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PROCESO: INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
 
Al Despacho del señor Juez informándosele que se propuso recurso de reposición 
contra el auto que ordenó inadmitir la demanda. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
02 de Julio de 2021. 
 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ 
Secretaria  
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, dos (02) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
En atención a la solicitud presentada, que obra en el memorial que antecede, el 

Juzgado se abstendrá de acoger lo allí suplicado por las razones que se 

expondrán a continuación:  

 
Respecto al recurso de reposición interpuesto en contra del auto de inadmisión 

fechado 16/06/2021, se le recuerda a la togada que contra el aludido proveído no 

cabe recurso alguno, tal y como lo establece el artículo 90 del C.G.P., por lo cual 

se procederá a su rechazo.  

 

Conforme a lo anterior este Despacho advierte que se deberá subsanar la 

demanda conforme lo ordenado, o en su defecto exponer los motivos expuestos 

en memorial interpuesto prematuramente dentro de las presentes diligencias.  

 

Ahora bien, sea este el momento oportuno para aclarar, que quien subsane la 

demanda deberá ser la persona facultada para ello, teniendo en cuenta la 

naturaleza de este proceso, y la entidad autorizada para impetrarlo.  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR el recurso de reposición impetrado por la parte actora, 

por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

 



 

 
 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez 
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